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Buscan aprovechar recursos en pensiones

Van por 40 mmdp
'olvidados' en Afores

Acusa la Segob:
administradoras

se quedan con 96%

de remanentes

CLAUDIAGUERRERO

YANTONIOBARANDA

El Presidente Andres Ma-
nuel López Obrador aseguró
layer que la reforma al siste-
ma de pensiones busca que
40 mil millones de pesos no

reclamados, de los Fondos de
Ahorro para el Retiro, pasen
a un nuevo Fondo de Pensio-
nes para el Bienestaryevitar

que el dinero sea "sudado" o

aprovechado por las Afores.
Aunque el Mandatario

federal fuecuestionadosobre
la polémica iniciativa impul-
sada por diputados federales
de Morena, al responder, sa-

lió en defensa de su propio
proyectoenviado al Congreso
el pasado 5 de febrero y que

contempla como fuente de
financiamiento del Fondo a

los recursos prescritos.
"Queremosquequede en

la Ley que los recursos rema-

nentes no reclamados pasen
al Fondo (de Pensiones para
el Bienestar) y va quedar
una reserva para que si pasa
el tiempoy un trabajador lo
reclama, se leentregue

"Perono dejar los fondos
en las Afores, porque ahí es-

tán sudandoeldinero o pue-
de quedarse en definitiva en

las Afores", dijo.
;De cuántoes el fondo?

-se le preguntó.
"Se haceun cálculo de 40

mil millones. Estoyhablando
de lo que no está reclamado
Entonces no todo, sino una

parte, porque hay que dejar
una reserva,porquesialguien
presente una denuncia un fa-

miliar, se le tiene que entre-

gar", respondió.
"Estamos proponiendo

este fondo compensatorio pa-
ra que todo el que se jubile
reciba su salario completo, es

algobueno, pero estos no sé

qué les está pasando", dijo en

referencia quienes cuestio-
nan la reforma.

"Es que cobran comisio-
nes", soltó el vocero Jesús
Ramirez. "Sí, comisiones in-

tereses, porque ellos tienen el
dinero y entonces sudan ese

dinero icómo está la tasa de

interés!", añadió AMLO
La propuesta de refor-

ma al sistema de pensiones
del Presidente busca crear

un fondo compensatorio
que permita incrementar los
montos que cobrarán los tra-

bajadores afectadospor la re-

forma aprobada en 1997.
En esa iniciativa se esta-

blecen varias fuentes de fi-
nanciamiento para el nuevo
Fondo de Pensiones para el
Bienestar, incluidos los recur-

SOS de lasubcuentade retiro,
cesantía en edad avanzada y
vejez del IMSS,y de la sub-
cuenta de vivienda del Info-
navit "no cobrados en

10 años y que se en-

cuentran prescritos".
Ayer, el Mandata-

rio afirmó que el di-
nero de las Afores no

se tocará.

'SE BENEFICIAN*
La Secretaria de Goberna-
ción, Luisa María Alcalde,
acusó las Afores de incum-

plir con la ley, ya que sólo

entregan al IMSS el 3.7 por
ciento de los fondos de pen-
sionesque no son reclamados

por los trabajadores.
En unvideo,sostuvo que

las administradoras sólo han
transferido al IMSS mil 500
de los40 mil millones de pe-
SOS que tiene la bolsa.

"Hoy la leyestablece que
las Afores tienen laobligación
de transferir los recursos de
las cuentas no reclamadas al

IMSS. Lo ciertoes que
no lo hacen y han in-

terpretadoesta norma

como han querido pa-
ra beneficiarse de los
rendimientos", acusó.

"De un montocer-

cano 40 mil millones, úni-
camente han transferidocer-

ca de mil 500. Y para colmo,
cobran comisiones".

Se prevé que el lunes se

apruebe la iniciativa de Mo-
rena en comisionesy se dis-
cutaelmarteso miércoles en

el pleno de la Cámara baja.

NEGOCIOS
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ElEjecutivo federalpropone un fondo compensatorioparaelevar los
La propuesta montos quecobrarán los trabajadores afectadospor lareformade 1997

64 mil millones de pesos Esos trabajadores
sería elmonto inicial noalcanzarán pensión
del fondo. aún cuando trabajen hasta

Busca otorgar pensión los64 años.
con el 100 por ciento El fondo se financiaría
del salario toparun con lasubcuentade

monto de 16 mil pesos. retiro, cesantía en edad

26 millones de mexicanos avanzada vejez del IMSS

quecotizaron partir yla subcuenta de vivienda

de julio de 1998 serían del Infonavitno cobrados
beneficiados. en 10 años prescritos.

MPn

Andres Manuel López Obrador, Luisa María Alcalde,
Presidente Secretaria de Gobernación

Nodejar los fondosen las Han (las Afores) interpretado
Afores, porque ahí están sudando esta normacomohanquerido para
eldinero". beneficiarse de los rendimientos".
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Anticipan
rechazo a ley
antiamparos
Al considerar que

contraviene la Cons-

titución. 51 legisla-
dores que integran la

minoría en el Senado

acordaron presentar
una acción de incons

titucionalidad contra

la reforma que limita el

derecho al amparo,

que Morena tiene pla-
neado aprobar la próxi-
ma semana

Por separado la

Coparmex rechazó la

iniciativa. al considerar

que afecta los dere-

chos colectivos la

eficacia de las resolu-

ciones judiciales
de laRosa

Lindsav Esquivel
PRIMERA PÁG 2

DEBATE EN EL SENADO

Oposición impugnará
acotación de amparo

CONSIDERAN

que la reforma
contraviene los

conceptos de

interés legítimo y
de buen derecho

POR LETICIA ROBLES

DELAROSA

leticla.robles@gimm.commi

Los 51 senadores que inte-

gran la minoría en el Sena-
do acordaron presentar una

acción de inconstitucionali-
dad en contra de la reforma
en materia de amparo que
aprobará Morena la próxi-
ma semana, porquecontra-
viene la Constitución en los

conceptos de "interés legí-

timo" la práctica del "buen
derecho" derivadas de la in-

clusión de México en orga-
nismos internacionalesy el
avance en la protección de
derechos humanos.

De acuerdo con Damián

Zepeda, del PAN: Claudia
Anaya, del PRI: Laura Balles-
teros, de MC: Miguel Angel
Mancera, del PRD: German
Martinez y Claudia Ruiz
Massieu, del Grupo Plural
y senadores sin grupo par-
lamentario, la cerrazón de

Morena para entender que
modificar las facultades del
juzgadora conceder la sus-

pensión de un acto reclama-
do tiene perjuicios para las
minorías del país y contra
viene laConstitución. los lle-
va nuevamente a interponer
un recurso ante laCorte.

Durante la discusión

que sostuvieron con los

morenistas, que por prime-
ra vez hablaron de concep-
tos técnicos de la reforma.
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VOZ de Reyes Flores, Israel

Zamora Rafael Espino, los
senadores de oposición re-

cordaron que, durante seis
años. Morenaha demostrado

que no tiene voluntad dees-

cuchary, pesar de las aler-
tas de inconstitucionalidad
decide tomar el camino del

mayoriteo imponer refor-
mas que, después, ellos im

pugnanante la Corte.
"Si nosotros desaparece-

mos la forma en que hoy se

presenta el amparo, espe-
cialmente en la figura de la

ampliación hacia derechos
generales, lo que vamos a

hacer es dejar en desprotec-
ción absoluta a lapoblación

que no pueda tener un abo-

gado, Que no pueda ni si-

quiera enterarse de que está
siendo afectado suderechoy,
ante esta figura que pretende
modificar, la vamos a dejar
en la completa indefensión
expresó Laura Ballesteros.

La actual Ley de Amparo
fue elaborada por los sena-

dores de la LXI Legislatura,
en el año 2011, como parte
de la decisión que ellos mis-

mos tomaron de modificar la
Constitución en materia de
derechos humanos que in-
cluso recibió reconocimien-
to: y en materia de amparo,
en los artículos 24, 103.104
112 Se aprobó por el Sena-

do el 13 de octubre del 2011

y pasó la Cámara de Dipu-
tados, que la devolvió con

cambios el 14 de febrero del

2013, pero en ninguno de los
cambios que hizo se tocó el
último párrafo del 129, que
hoy Morena adesaparecer.

En la exposición de mo-

tivos de esa Ley de Ampa-
ro dice que el 129, en todos
sus términos. respondeados

nuevos conceptos constitu-
cionales: "interés legítimo"y
"teoría del buen derecho"

miércoles. el perredista
MiguelÁngel Mancera recor-

dó a Olga Sánchez Cordero

que ella misma ha sido una

exponente reconocida del

concepto del "buen derecho"

y los efectos que se buscan:
acercar el amparo de la ley
la mayoría de las personas,

aunque ellas no hayan pro-
movido el juicio de amparo.

Foto: Elizabeth Velázauez/Archivo

La senadora Laura Ballesteros consideró que con la reforma se

deja en la indefensión a quienes no pueden pagar un abogado.
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"Se exploran varias vías, porque es otro proceso", puntualiza Relaciones Exteriores

Se defenderá el asilo otorgado a Glas
"Se violó esa garantía por

su arresto en la sede nacional"

La decisión de respaldarlo no

fue sobre las rodillas: Bárcena

El ex vicepresidente pide el
beneficio del habeas corpus

ARTURO SÁNCHEZ Y ALONSO URRUTIA / P2Y3

GOBIERNO DE NOBOA ACUSA A CORREA DE TRAICIÓN

"Me davergüenza mi

patria", dice Glas ante la
Corte Nacional de Justicia

ORLANDO PÉREZ
ESPECIAL PARA LAJORNADA

QUITO

En medio de lamayorcrisis política
ydiplomática, elgobierno de Daniel
Noboa mantiene silencio sobre la
decisión de su homólogo mexica-
no Andrés Manuel López Obrador
de pedir la suspensión del Ecuador
en el sistema de las Organización
de las Naciones Unidas "si no pide
disculpas" por elasaltoa la sede di-

plomática el pasado viernes.
Incluso, los informes de la Policía

Nacional yde las fuerzas armadas,
presentados ayeren la audienciade
habeas corpus de Jorge Glas en la
Corte Nacional de Justicia, eviden-
ciaron que el presidente Noboadio
la orden verbaly por escrito para
detener al ex vicepresidente. Sin

embargo, el informe de la milicia

expresa que fueron los policías los

que lo ejecutaron.
Además, en el afán de ganar la

consulta popular del próximo 21 de

abril, los vocerosprincipales sobre
el tema han evitado las entrevistas

y emitir comunicados oficiales so-

bre el tema. Tras la condena de la

OEA, por 29 países del continente,
el único que hizo una valoración fue
el viceministro de Gobierno, Este-
ban Torres: "Lo de ayer en la OEA
fuepositivo para Ecuador, más allá
de la situación compleja. Lo que
nosotros queremos es mandar un

mensaje al mundo de que aquí se

respeta la Constitución y la ley y
que tampoco se pueden mal usar

las sedes diplomáticas".
Las reacciones de juristas y ex-

pertos en derecho internacional
han alertado de las graves conse-

cuencias de una medida de esta
dimensión: se afectarían drástica-

y proyectos y compromisos inter-

en campos
como la educación, la cultura, la in-

vestigación científica. Hoy mismo,
el país tiene problemas con la ONU,
pues perdió el derecho avotar en la
Asamblea General debido a la deu-
da que arrastra desde 2015. Para

recuperarlo debe pagar al menos

1.9 millones de dólares.
Mientras tanto, Noboa perma-

nece en Miami, en una visita de
carácter privado, de la cual no se

han hecho públicas, por parte de
sus voceros, las actividades en esa

ciudad estadunidense. Sin embar-

go, la tarde de ayer, su ministra de

Trabajo, Ivonne Núñez, denuncióal
ex presidente Rafael Correa por el
delito de traición a la patria, según
el artículo 353 del Código Orgánico
Integral Penal.

Para ella, las expresiones de Co-
rrea "no sólo constituyen demanera

independienteundelitodecalumnia

por la falsa imputación de delitos,
sino que, en su conjunto, también
crean una situación de pánico entre
la población ecuatoriana, que inde-

pendientemente de si ésta es civil o

militar, ahora se encuentra temero-

sa de una posibleguerray repercu-
siones en elámbito económico, me-

diante sanciones internacionales".
Esta acciónya se preveía, porque

en sus discursos de los últimos días,
Noboa se había referidoal tema, sin
mencionaraCorrea, diciendo, en un

comunicado del8deabril, que "unos

políticos ecuatorianos caducos han
solicitado aMéxico que nos declare
la guerray a la comunidad interna-
cional que nossancione económica-

mente, incurriendo en una traición a

la Patria nunca antes vista".

Piden devolverle la
condición de asilado

El ex vicepresidente ecuatoriano

Jorge Glas apareció de nuevo, vía

Zoom, este juevespara pedir un ha-
beas corpusy, en una intervención
de casi 20 minutos, contocómo fue
golpeado torturadopor suscapto-
res, dentroy fuera de la embajada
mexicana en Quito.

Conmovido, dijo: "Me da ver-

güenza mipatria" cuando se refirió
al modo en que se ha tratado auna

legacióndiplomática de un país her-

mano, a sus funcionariosyaélmis-
mo. "Me trataban como un trofeo
de guerra, me llevaron como una

vacacolgada, con los brazos guinda-
dos", testimonió. Además, comentó

que los policías se jactaban de haber
realizado una operación exitosa,
"me tomaban fotos, se burlaban
de (Roberto) Canseco y le decían
'mamarrachos mexicanos, ya vas a

ver lo que son las fuerzas armadas
ecuatorianas".

El abogado Andrés Villegas dijo
en la audiencia que la detención es

ilegalyvarbitraria porhaber concul-
cado los derechoshumanosypidió
que como medida de reparación
se ordene que sea trasladado a la
misión diplomática de México más
cercana a Ecuador o que con base
en la Convención de Asilo se le lleve
a otro Estado en el que convenga
mantenerlo bajo resguardo.

La sesión de habeas corpus
fue presidida por la jueza Mónica
Heredia (centro). Foto Afp
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ACEPTA AMLO DAÑO A CENOTES POR CONSTRUCCIÓN DEL TREN MAYA

Presidente reconoce daño a

los cenotes por el Tren Maya
ACTIVISTAACUSAQUESEESTÁN CORROYENDO15MILPILOTESEN CAVERNAS

Postura.Aseguraquese busca

remediareldañocausado porel

concreto desprendido en las reservas

de aguasubterráneas

LUISVALDÉS

ElpresidenteAndrésManuelLópezObrador
finalmentereconoció un caso de un pilote
que contaminó con hierroyconcreto un ce-

noteque estádentrodelTramo 5SurdelTren

Maya,aunque especialistashanseñalado que
lossoportes del ferrocarrilcorroídospodrían
sermiles,afectando elaguasubterránea de la

penínsuladeYucatán.
En su Mañanera deestejueves, el manda-

tario admitióeldañoecológico, peséa que lo
habíanegadoendíaspasados, luego de que:
le mostró unvideosobreelmismo.

"Ese hecho tuvo que ver con un accidente

que estamos remediando, esto que dice, ya
tenemos una solución de remediación a ese

sitio (...) se desprendió concreto, ya se está

limpiando todo el sitio, estamostrabajando
para remediar lasituación", afirmó el man-

datario.
Esto tras sercuestionado por la periodista

VanessaHauc, deTelemundo, quien lehabló
sobre "122cenotes que están afectados por
la construcción del Tren Maya Por qué no

protegió naturalezacomousted iba
ahaceralprincipio desuGobierno?".

Sinembargo,parae Presidente, "es nsolo
asunto,un solocase Estamoshablandode un

solositioqueestamosremediando".
Desde finales delaño pasado, activistas

organizaciones han denunciado la contami-

nación de cuerposdeaguaen elTramo 5 del
Tren, pese a esto, López Obradormantuvo

la versión de que ni las perforaciones a las
cavernassubterrán nilospilotesdeaceroy
concreto afectabanalmedio ambiente.

El 1 de marzo pasado, en la inauguración
delTramodemarraselPresidente refirióque
lospilotesestán forrados de manera especial
paraevitar la contaminación:

"Van forradas para que no se contamine el

agua con cemento, conconcreto; llevanuna

funda especial. Se hacen estudios para que
no se afecten laszonas bajas, ríos, cenotes. Y

donde puede haber algún riesgo, se corrige.
Está (el Instituto Nacional de) Antropología
y está (la Secretaría de) MedioAmbiente. Y
no podemos destruirel territorio, no debe-
mos destruirel territorio,yes loque estamos

haciendo".

marzo

tana Roo publicó las declaraciones de Gui-
llermo D'Christy, miembro de la agrupación
CenotesUrbanos, quien afirmó que el agua
en diversas reservas subterráneas se había
vueltoturbia,productode lasperforaciones;
la faltade recubrimiento en lospilotes.

Elhidrólogo explicóqueesto afectaráa los
animales localesy los árboles de la selva, al

comenzar,unproceso de desertificación de-
faunación, puesla especies se desplazaránal
interiorde lapenínsula enbuscadelpreciado
líquido.

Entre 15mily 17milpilotes seestán

corroyendo enelacuífero más

importante de Quintana Roo. No,no tienen
recubrimiento alguno. Falta de estudios
adecuados. Existeunasuspensión
definitiva ycontinúan los trabajos"

GUILLERMO D'CHRISTY
Miembro de CenotesUrbanos

30 de marzo de2024

CRISIS.

Desdemarzo

pasado,el

espeleólogo
Guillermo

D'Christy
difundió

vídeosde

pilotesque
sostienenel

TrenMaya
corroídosy
derramando

concretoen

cenotes.


